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El proyecto tiene por objeto la creación y puesta en mar-
cha de una planta para la fabricación de módulos solares foto-
voltaicos de lámina fina y bajo coste para conseguir la paridad 
en red y fabricación de paneles solares coloreados y personali-
zados hechos a medida.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013.» 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 474/2010, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 474/2010, 
por don Francisco García Prieto contra la Resolución de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cádiz, de 22 de diciembre de 2009, por la que se aprueba 
definitivamente el documento de cumplimiento de la Revisión 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real y 
su adaptación a la LOUA, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 3 de agosto de 2010, por la que se dis-
pone la suplencia de la persona titular de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada.

El artículo 3.3 del Decreto 136/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, relativo al régimen 
de suplencia, dispone que las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería y Direcciones Provinciales 
del Servicio Andaluz de Empleo serán suplidas por las perso-
nas titulares de la Secretaría General y Secretaría Provincial 
respectivamente.

Estando en la actualidad vacante la Secretaría Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Granada, y con el fin de 

agilizar los procedimientos de gestión y conseguir la mayor 
eficacia en el ejercicio de las competencias en el ámbito de 
la Dirección Provincial, se hace necesario acudir al régimen 
de suplencia previsto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
idéntico sentido en el artículo 109 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y de conformidad con los citados preceptos,

D I S P O N G O

Artículo único. Suplencia.
1. Designar suplente de la persona titular de la Dirección 

Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada a la per-
sona titular de la Secretaría General de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Granada, para el ejercicio 
de las competencias que en su ámbito provincial le correspon-
dan.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten en 
virtud de esta suplencia deberán indicar expresamente esta 
circunstancia.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 ORDEN de 4 de agosto de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa Nex Continental Holding, S.A., Centro de tra-
bajo Servicio Urbano de Transportes de Almería (Surbus), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la presidencia del Comité de Empresa, en nombre y 
representación de los trabajadores de la empresa Nex Conti-
nental Holding, S.A. (Surbus) dedicada al transporte urbano 
en la ciudad de Almería, ha sido convocada huelga de forma 
parcial durante los días 10, 12, 17 y 19 de agosto de 2010, 
desde las 9,00 a las 11,00 horas y de 16,00 a las 18,00 ho-
ras, y para los días 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de agosto 
de 2010 desde las 22,00 horas a las 6,00 horas y que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada 
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.
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De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Nex Continental Holding, S.A. 
(Surbus) presta un servicio esencial para la comunidad cual es 
facilitar el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciu-
dadanos proclamado en el artículo 19 de la Constitución den-
tro de la localidad de Almería y el ejercicio de la huelga con-
vocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la 
indicada localidad colisiona frontalmente con el referido dere-
cho proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga en la ciudad de Almería, 
de los trabajadores de la empresa «Nex Continental Holding, 
S.A. (Surbus)» de forma parcial, durante los días 10, 12, 17 
y 19 de agosto de 2010, desde las 9,00 a las 11,00 horas y 
de 16,00 a las 18,00 horas, y para los días 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27 y 28 de agosto de 2010 desde las 22,00 horas a 
las 6,00 horas deberá ir acompañada del mantenimiento de 
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente 
Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 4 de agosto de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Para los paros previstos en los días 10, 12, 17 y 19 de 
agosto de 2010, de 9,00 horas a las 11,00 horas y de 16,00 
horas a las 18,00 horas, se realizarán los siguientes servicios:

En la Línea 2, prestarán servicio dos vehículos.
En la Línea 18, prestarán servicio dos vehículos.
En la Línea 3, prestarán servicio un vehículo.
En la Línea 20, prestarán servicio un vehículo.
El resto de las Líneas iniciaran el paro en las cabeceras o 

intercambiador.

En cuanto a los paros previstos para los días 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 28 de agosto de 2010 de 22,00 horas a 6,00 
horas, que afectará al servicio especial de feria, se determinan 
servicios mínimos del 50% (ocho vehículos). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 22 de julio de 2010, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1.454/2010, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
Sección 1.ª/12.

Antonio José Pérez Melgar y Jesús Velasco Estrada han 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, Sección 1.ª/12, el recurso contencioso-administrativo 
núm. 1.454/2010, contra la Orden de 8 de abril de 2010, por 
la que se convoca concurso público de oficinas de farmacia en 
desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la 
Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.454/2010.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 
1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/12 en el plazo de nueve 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 22 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 27 de julio de 2010, por la que se crea 
el fichero con datos de carácter personal denominado 
Control de Visitas en la Delegación Provincial de Huelva.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el 


